
 

   

Señor   

JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE SUPATA CUNDINAMARCA 

E.    S.    D.  
  
  

REF.: PROCESO DE PERTENENCIA N° 2022-00079  

De: DANIEL FORERO FONSECA 

Contra: MARIA MAGDALENA CASAS ESPINOSA, GLORIA RODRIGUEZ CASAS 
Y DEMÁS PERSONAS INDETERMINADAS 

  

GUSTAVO LOBO NEIRA, mayor de edad, con domicilio y residencia en 

Bogotá, abogado titulado e inscrito con tarjeta profesional número 43.121 del 

consejo Superior de la Judicatura, identificado con la cédula de ciudadanía 

número 19.274.365 de Bogotá, actuando en nombre y representación del 

demandante Señor DANIEL FORERO FONSECA, con todo respeto me dirijo 

al despacho, para solicitar e informar lo siguiente:  

1. Que en folio de matricula Nº 170-8214, en su anotación Nº 004 aparecen 

como adjudicatarias en sucesión y liquidación de la sociedad conyugal 

y/o sociedad patrimonial de hecho las Señoras MARIA MAGDALENA 

CASAS ESPINOSA y GLORIA RODRIGUEZ CASAS. 

2. Que según la Escritura Pública Nº 0482  de Abril. 26 del 2.022 de la 

Notaria Veintidós de la ciudad de Bogotá D.C., en la Hijuela tercera 

pagina 27, aparece como adjudicataria el 100%  del predio identificado 

con el folio de matrícula No. 170-8214 y cedula catastral numero 00-01-

0010-0109-000, únicamente la Señora GLORIA RODRIGUEZ CASAS, 

identificada con la cédula de ciudadanía numero 52.560.067 de Bogotá. 

PETICIONES 

• Solicito a la señora Juez con todo respeto se oficie a la Oficina de 

Instrumentos Públicos de Pacho Cundinamarca, para corregir la 

Anotación Nº 004 del Folio de Matricula Nº 170-8214 dejando como 



 

  

  

única adjudicataria a la Señora GLORIA RODRIGUEZ CASAS y que la 

Oficina de registro de Pacho, modifique el certificado de libertad 

ampliado, dejando como titular del derecho real de dominio a la señora 

GLORIA RODRIGUEZ CASAS.- 

• Solicito a la Señora Juez luego de realizar la respectiva corrección, dejar 

como demandada solamente a la señora GLORIA RODRIGUEZ 

CASAS.- 

ANEXOS: 

1.- Fotocopia de la escritura pública número 0482 de Abril. 26 del 2.022 

Esperando favorable atención. 

 

Cordialmente,          

  

GUSTAVO LOBO NEIRA  

C. C. No. 19.274.365 de Bogotá.  

T. P. No. 43.121 C. S. de la J.  



 

  

  

   

Señor   

JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE SUPATA CUNDINAMARCA 

E.    S.    D.  
  
  

REF.: PROCESO DE PERTENENCIA N° 2022-00079  

De: DANIEL FORERO FONSECA 

Contra: MARIA MAGDALENA CASAS ESPINOSA, GLORIA RODRIGUEZ CASAS 
Y DEMÁS PERSONAS INDETERMINADAS 

  

GUSTAVO LOBO NEIRA, mayor de edad, con domicilio y residencia en 

Bogotá, abogado titulado e inscrito con tarjeta profesional número 43.121 del 

consejo Superior de la Judicatura, identificado con la cédula de ciudadanía 

número 19.274.365 de Bogotá, actuando en nombre y representación del 

demandante Señor DANIEL FORERO FONSECA, con todo respeto me dirijo 

al despacho, dando alcance al oficio radicado en Otubre 31 del 2.023, 

mediante el cual le solicitaba al despacho oficiar a la oficina de Registro de 

Instrumentos públicos de Pacho, me permito remitir nuevamente debidamente 

escaneado  en PDF el siguiente documento: 

ANEXOS: 

1.- Escritura pública número 0482 de Abril. 26 del 2.022 

Esperando favorable atención. 

 

Cordialmente,          

  

GUSTAVO LOBO NEIRA  

C. C. No. 19.274.365 de Bogotá.  

T. P. No. 43.121 C. S. de la J.  














































































